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ACTA DE REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE CONCURSOS DE PLANTA 

ACTA DE REVISION Y ANALISIS DE ANTECEDENTES Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE 

POSTULANTES  

INSTANCIA INTERNO SPPS PLANTA 
CONCURSO DE AYUDANTE DE COCINA PARA HOSPITAL PLOTTIER 

En la Ciudad de Plottier, a los días 02 de mes de octubre del año 2024 siendo las 9.15 Hs., se 

reúnen en el auditorio de Hospital Plottier, el Comité Evaluador para la selección interno SPPS 
Planta anunciada precedentemente, para dar cobertura al puesto Ayudante de Cocina. 

Habiendo sido autorizado por Decreto N° 1882/2023 y 1909/2023, cuyo llamado a concurso 

fue autorizado por Resolución N° 2295/2024. 

Se hacen presentes las/los integrantes del Comité Evaluador: 

ALVAREZ NATALIA - DIRECTORA HOSPITA PLOTTIER 

BAREAJULIETA - JEFA SECTOR ALIMENTACION Y NUTRICION 

HERNANDEZ ALICIA -JEFA SECCIÓN COCINA 

BELMAR DAIANA - REPRESENTANTE GREMIAL 

CASAS EVA -REPRESENTANTE GREMIAL 

ASESOR: QUIÑONES SOLEDAD 

Nombre y Apellido DNI 

Condición 

(Habilitada/o - 

Inhabilitada/o - 

Condicional) 

Observación: en caso de quedar 

condicional o Inhabilitada/o, 

detallar motivo 

NADIA VANESA LARENAS 27.987.515 INHABILITADA LA CATERGORIA ACTUAL DE LA 

AGENTE (AD), EXCEDE LA DEL 

PUESTO REQUERIDO (OP) 
Condición de las/los postulantes: 

Habilitada/o: Presentó toda la documentación y está en condiciones de pasar a la 

siguiente instancia del concurso. 

Habilitada/o Condicional: cumple los requisitos de inscripción sin embargo falta 

presentar alguna documentación o falta la firma en alguno de los formularios 

requeridos. El mismo debe ser subsanado dentro de las 48 hs hábiles de realizada esta 

revisión y como condición para estar habilitado en la siguiente instancia del proceso. 

Inhabilitada/o: incumple con los requisitos que validen esa instancia. 
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